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DEA  GUAYAGUL TT TT 

A CASE 6 . A En la ciudad de Guayaquil, Capital 

| 5 7 de tune del cuyas, República del Ecuador, el día 

8 primero Í 

9 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Prirnero 

6 10 de este Cantón, comparece, la Compañía BANANINI S.A, 

2 y representada por su GERENTE GENERAL, señor FABIAN ROBERTO 
: 12 CEDEÑO  CRESPIN, soltero, ejecutivo; el compareciente 

13 ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

14 capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

15 fe, Bien instruido en el objelo y resullados de esta 

: 16 Escritura, a la que procede como ya queda indicado, 

17 conarnplia y. entera libertad, para su otorgamiento, me 

18 presenta la Minuta del tenor siguiente; MINUTA: "SEÑOR 

« 19 NOTARIO: — Sírvase autorizar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, la siguiente que contiene la reforma de     

   
c-los» estatutos sociales de la Compañía BANANINI S.A. por 

E culnento de su capital que se olorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la 

celebración de esta escritura, el señor FABIAN ROBERTO 

25 CEDEÑO CRESPIN, ecuatoriano, — mayor de edad, soltero y 

o Ejecutivo, en su calidad de Cerente Ceneral y Representante 

2 Legal de la Compañía EANANINT S.A, conforme lo acredita 

28 ¿com la copla de su nombrarmiento inscrito que se
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acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES:- a) La compañía 

EAMANIN! S.A. se constituyó en esta ciudad de Guayaquil el 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y Uno, según 

escritura pública autorizada por el Notario Yigésirno Prirnero 

del cantón Guayaquil Abogado Marcos Diaz Casquete, 

inscrita en el Registro Mercantil el tres de septiembre de rnil 

novecientos noventa y uno; bj La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañia BAÑANINI S.A, de fecha seis 

de rrarzo de mil novecientos noventa y cinco, resolvió 

reformar los Estatutos Sociales de la Compañia, elevando su 

capital en TRES MILLONES DE SUCRES, con lo que el caplicl 

actual es de CINCO MILLONES DE  SUCRES. TERCERA: 

DECLARACIONES: Con estos antecedentes, el señor FABIAN 

ROBERTO CEDEÑO CRESPIN, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía BANANINI S.A,, dando 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el sels de marzo de til novecientos 

noventa y cinco, por este instrumento público, declaro que 

procedo a reformar los Estatutos Sociales de esta Compañía, 

por aumento del capital en la cantidad de TRES MILLONES DE 

SUCRES y que suscribe y paga en numerario y mediante 

aportación hecha por el señor WALTER — WILFRIDO CEDEÑO 

ORACIA, en dinero  efectivo,- En consecuencia, se reforman 

los Estatutos Sociales canforme se indica en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Cormpañía 

DARAN S.A, que se menciona y que se agrega como 

documento habilitante para que forme parte ' de la 

presente escritura. CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: Ll 

    

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

BANANINI S.A., de fecha SEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, a las dieciocho horas.” Dans 3 

En Guayaquil, a seis de marzo: de mil novecientos noventa. y “cinco, a 

* las dieciocho horas, en el local de la Compañía, ubicado en Eloy” - 

Alfaro No 235 y Alberto Reyna de esta ciudad de Guayaquil, se reú - 

nen los accionistas señores Helga Karina Cedeño Crespín, portadora 

de un mil acciones de un mil sucres cada una de su propiedad, Walter 

Cedeño Gracia, portador de setecientas noventa y ocho acciones de 

un mil sucres cada una de su propiedad, Fabián Roberto Cedeño Cres- 

pín, propietario de ciento noventa y ocho acciones de un mil sucres 

cada una, Patricio Cedeño Crespín, propietario de dos acciones de 

un mil sucres cada una y Alejandrina Crespín Castro, propietaria de 

dos acciones de un mil sucres cada una+- La señorita Helga Karina 

Cedeño Crespín, propone a los asistentes que acogiéndose a lo dis- 

puesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías se constituyan en jun- 

ta general extraordinaria, con el objeto de conocer y resolver so» 

bre el aumento del capital de la Compañía y la reforma de la cláusu 

la sexta de los estatutos sociales .- Los accionistas aceptan por y 

nanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, para tratar 

el punto propuesto por la señorita Helga Karina Cedeño Crespín 5 

quien como titular de la Compañía preside la sesión y actúa en la 

Secretaría el señor Fabián Roberto Cedeño Crespín, Gerente General 

de la Compañía, quien certifica previa la formación de la corres - 

   
loe dos a la Compañía, que es de DOS MILLONES DE - 

en dos mil acciones de un mil sucres cada una.+-U- 

ñor Fabián Roberto Cedeño Crespín, quien expone: que dado el incre 

mento de los negocios y la obligación de aumentar el capital de la 

Compañía, sugiere que dicho aumento de capital, sea: suscrito por 

los señores accionistas en proporción al número de acciones que po 

seen y puesta a consideración de la Junta esta moción, es aprobada 

por unanimidad, resolviéndose en consecuencia, elevar el capital - 

suscrito de la Compañía Bananini S. A., en TRES MILLONES DE SUCRES, 

dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un mil
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acta Bananini S. A. marzo/6/9! 

- 2 - 

sucres cada una, con lo cual el capital suscrito de la Compañía, que- 

dará elevado a CINCO MILLONES DE SUCRES+.- La Presidenta, recuerda .a 

los accionistas que de acuerdo a la moción aprobada por esta Junta, 

"los señores accionistas pueden ejercer su derecho preferente para -- 

Participar en el aumerito del capital suscrito en proporción al monto 

que actualmente poseen, pero que élla, personalmente deja expresa --" 

constancia, que renuncia a su derecho preferente.- Solicita la pala-:' 

bra el señor Patricio Cedeño Crespín y expone que renuncia a su dere 

cho preferente a participar en el aumento, también solicita la pala- 

bra el señor Fabián Roberto Cedeño Crespín e indica que igualmente y) 

renuncia a su derecho preferente para participar en el aumento.- 1 

gualmente la señora Alejandrina Crespín Castro, también expresa que 

renuncia a su derecho preferente para participar en el aumento  +.En 

este estado, pide la palabra el señor Walter Wilfrido Cedeño Gracia 

y expone: Que en vista de la renuncia hecha por los demás accionis- 

tas a participar en el aumento, estaría dispuesto a adquirir las --- 

tres mil acciones de un mil sucres cada una, correspondientes al au 

mento del capital aprobado, las que las pagará en dinero efectivose 

fectuando el respectivo depósito en uno de los lBancos Locales, lo 

que deberá constar en los Libros Contables de la Compañía, moción -». 

que somete a consideración de la presente Junta, a fin de que re - e 

ter Wilfrido Cedeño Gracia, luego de lo cual, con el voto unánime - 

suelvan lo procedente»- La Junta trata la proposición del señor Wal 

de los accionistas presentes resuelven: UNO) Aprobar la propuesta -* 

para la suscripción y pago del aumento del capital suecrito de la - 

Compañía por la suma de TRES MILLONES DE SUCRES.- En consecuencia, 

el señor Walter Wilfrido Cedeño Gracia, ecuatoriano, casado, Conta 

dor y Ejecutivo, suscribe las tres mil acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un mil sucres cada una, correspondientes al aumento del 

capital suscrito de la Compañía, aprobado en la presente sesión y 

las paga en dinero efectivo.- DOS: Como consecuencia del aumento 

de capital aprobado, se reforma la cláusula sexta de los Estatutos 

Sociales, que deberá decir: SEXTA: CAPITAL SCCIAL:- El capital sos 

crito de la Compañía, es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una +.- Así mismo la Junta resuelve para los fines legales consi - 
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guientes, aprobar el aumento del capital propuesto, asi comó su for- 

ma de suscripción y pago, debiendo encargarse al Gerente General de 

la Compañía, o a quien haga sus veces, ordenar se practiquen los a- 

sientos contables respectivos.- Finalmente, la Junta resuelve por 

unanimidad, autorizar al Gerente General de la Compañía, para que - 

en su:: calidad de representante legal de la misma, otorgue la corres 

pondiente escritura pública contentiva del aumento de capital suscri 

to ya la reforma de los Estatutos Sociales, que ha sido aprobada en 

la presente sesión, así como para que realice todos los trámites que 

sean necesarios para la legalización de dicha escritura pública y - 

que por Secretaría, se confiera copia certificada del acta de la -- 

presente sesión, a fin de que sirva de documento habilitante en el 

otorgamiento de la susodicha escritura pública.- Cumplido con el ob 

jeto de la presente sesión, se concede un momento de receso para la 

redacción de la presente acta, a la que se le da lectura por Secre- 

taría, siendo aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, fix 

mando para constancia todos los presentes en unidad de acto.+.- Con- 

cluída la Junta, se levanta la sesión a las veinte horas.- f) llelga 

Karina Cedeño Crespín. Presidenta. f) Walter Wilfrido Cedeño Gracia. 

f) Fabián Roberto Cedeño Crespín. Gerente General. f£) Patricio Cede- 

ño Crespín. f) Alejandrina Crespín Castro+.- Es fiel copia de los ori 

ginales del Libro de Actas de la Comp añía Bananini Se. A., a los que 

me remito en casn necesario.- 

, Marzo de 1995 
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án Roberto Cgédeño CrespfÁn.
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Guayaquil, 2 de Marzo de 1995 

Señor 

FABIAN ROBERTO CEDEÑO CRESPIN 
Ciudad 

Le mis consideraciones! 

Pongo en su conocimiento que la, Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BAÑAN] 
NI S.A,, constituída mediante escritura pública autorizada - 
por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil Abogado Marcos 
Díaz Casquete el día 8 de agosto de 1991, inscrita en el Re- 
gistro hercantil de esta cludad el 3 de septiembre del mismo 

año, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a 
Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía, por un perfodo de  CIN- 
CO AÑOS y con los deberes y atribuciones constantes en el ar 
tículo séptimo de sus Estatutos Sociales. - 

En el desempeño de sus funciones, us- 
ted ejercerá individualmente la representación legal, judi - 
cial y extrajudicial de la Compañía.- 

Muy atentamente, 

    
Presidénte 

RAZON; En esta fecha acepto el nombramiento 
de Gerente General, para el que he sido de- 

signado»-” 

Guayaqujl, Marzo 2 de 1995. 

Nombramiento de (4.4712 Cr .er77 
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NOTARIA 

“VIGESIMA PRIMERA 

eS 

Es 

DEL CANTON 
¿ GUAYAQUIL 
S Ab. MARCOS N. 
: DIAZ CASQUETE 
4 

  

mar 

A 

1 señor FABIAN ROBERTO CEDEÑO  CRESPIN, declara pajo 

2 jurarnento, la exactitud y veracidad de la suscripción y pago 

i del aumento de capital que se celebra mediante el presente 

4 instrumento, así corno la existencia de las cantidades 

5 “ , r e, Pe 

mencionadas en el patrimonio de la Compañia.- Estas 

6 l 
declaraciones Jas hace. acatando lo dispuesto en la 

7 

Resolución número noventa y Tres-uno-Uno-tres-cero once 

del veintisiote de agosto de rmil novecientos noventa y tres, 

7 publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta y 

1 nueve del sele de septiembre del mistmo año.- QUINTA: 

1 DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompañan los siguientes: a) 

: Copia del nombramiento de Gerente General del señor 

nl FABIAN ROBERTO. CEDEÑO  CRESPIN, debidamente inscrita; 

nl b) Copia certificada del acta de Junta General edraordinaria 

1 de Accionistas de la Cormpañía; <cj) RUC de la Compañía 

. EANANINE S.A. y, a) Copia del recibo de depósito por TRES 

18 MILLOMES DE SUCRES. Usted, señor Notario, cumplirá con las 

19 dernás — solermmidades de estilo para la perfecta validez y 

20 firmeza de la presente escritura. f Negíble.- Abogado 

ABDÓN RODRIGUEZ  FALCONL-— Registro número eel 

hy go ochenta y siete.- Guayaqui*.- Hasta aqui da 

- Es copla, en consecuencia el otorgante se afirma 

Do
 contenido de la presente minuta, la frisrma que se 

a Escrítura Pública para que surtan todos sus 

efectos legales. 36 agregan docurnentos de Lev.- Lelda 

esta escritura de principelo afin, por mi el Notario, en alta 
27 

20 voz al otorgante, quien la aprueban en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma, en Unidad de acto, conmigo el
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Notario. Doy fe.- 

FABLAN ROBERTO CEDEÑO CRESPIN 

   

  

BAMNANINI S.A, 

RUCNO.- 09 94 / ¿BL 7O0VO 

Ced.UNo,op-1130/62.0 CertWot, No. 

Y 

El. NOTARIO 

—IÍ 
ABO. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi, en le de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. - 

    
UN , 

E MARCOS DIAZ CASQUETÉ 

Notario Vigé
simo Primer

o 

Cantón Guayaquil 
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:DEL CANTON 
' GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 395-2-1-1-00528%, dictada por el 

subintendente Jurídico de la Intendencia de Cormmpañias de Gueyaquil, el 30 

de Agosto de 1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución, al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

BANANIN| S.A, otergada ante mi, el 1 de Junio de 1995; se tomó nota del 

Aumento de Capital suscrito, fijación del Capital autorizado y reforma de 

estatutos, que contiene la Escritura que antecede, al Margen de la Matriz 

de la Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA BANANINI S.A, 

de mil novecientos noventa y cinco.- 

£bog, MARCOS DIAZ CASQUETE" 
Notario Vigésimo, Primero 

Canión Guayaquil 

  

CERTIFICOS Que com Pecho de hoy; ys Un caumpliniento de 19 ordg 

mado en lo Resolución MO 953-=2=1=1-0003207, dictada el 30 de > 

Agesto de 1.995, par ul Subintendente Jurídico de lo Intenden- 

elo de Conpertos de Guryequil, quedo inscrita ante escritura , 

lo vúsoo que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

TUTOS de 84 NANINI 8 6, de fajes 3.736 e 34,749, 

fo h.002 del Registro Incustatol y enotada bejo el núsero 
a 

novecientos novente y cinto. -E€l Registrador id. 

    
      AD. HECTOR MIGUEL ALCIV. 

Ragisirador Marcantil dal Cantón



  

    

TIFICOS Que cm feohe de hoy, quedes erciiveds une copto csutónti eo 
de soto eosrituye, un cuepliniento de lo dispuesto un el Decreto , 

733, distodo el 22 de Agueto de 1.975, par ul Presidenta de lo Ag 

pública, publicado an el Registro UfietoY No 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.-Ajyequsl, veinte de Saptl de ei] novestentos novep 

  

ta y eino.-€l Regimzedor Ml.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV ANDRADE 

Registrador Mercantil dal Cartón Guayas 

CENTIFICO: Que con fesho de hoy, eu tomó note de esto uscrituro e Dd 
fojo 23,76 del Megistro Industrial de 1.991, yl rexgen de lo ing y 

sripaión renpartivo.-Dieyequil, veinte de Geptiembre de mil nava - 
tilentos nevente y tinto. -L2 Regiutirodor Hescamtil.- 

_ALcctcu E, 
AS. RECTOR MIGUEL ALGÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dal/Cartán Guayaquih 

  


